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Presentación 
Las leyes o reglas socialmente obligatorias emanan de varios órganos competentes, 
particularmente, de las autoridades que ejercen el gobierno de un Estado a través de los 
órganos legislativos correspondientes. Sin embargo, pueden existir contradicciones entre 
las normas, y para ello, debe atenderse a su orden de importancia, que les otorga una 
jerarquía. 

En este tenor, en Apuntes Legislativos, nos complace la colaboración con ¡Pluma Libre!, del 

Doctor Oscar Gutiérrez Parada, quien como abogado postulante, académico, especialista 
en argumentación jurídica, consultor, evaluador de concursos públicos abiertos en el 
Senado de la República y autor de diversos libros, nos despierta inquietudes, problematiza  
e ilustra con un ensayo, denominado, QUÉ CARACTERIZAMOS BAJO LA LOCUCIÓN 
ñLEYES GENERALESò: TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 
Y ESTRUCTURA JERÁRQUICA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO.  

El análisis de este ensayo se circunscribe a las modificaciones constitucionales en 
materias de derechos humanos y amparo de junio de 2011, bajo las interrogantes 
siguientes: ¿Cuáles son las características de las leyes generales o leyes marco? ¿Cuál es 
la significaci·n del cambio normativo del t®rmino ñleyesò por el de ñnormas generalesò de 
las modificaciones constitucionales en materia de amparo, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación del 6 de junio de 2011? ¿Cuál es el nivel jerárquico de las leyes generales o 
leyes marco dentro de la estructura del sistema jurídico mexicano? ¿Cuál es el sentido de 
las modificaciones constitucionales en materia de derechos humanos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del 10 de junio de 2011, respecto del nivel jerárquico que los 
tratados internacionales de derechos humanos tienen en el sistema jurídico mexicano? 

En este contexto, nuestro jurista aborda diversas acepciones del término general como 
calificativo de las leyes, y al final del apartado respectivo analiza las implicaciones del 
reciente cambio normativo constitucional en materia de amparo por el que se sustituye el 
t®rmino ñleyesò por el de ñnormas generalesò. Posteriormente, trata el tema de la estructura 
jerárquica de nuestro sistema considerando las leyes generales o leyes marco, y la 
ubicación de los tratados internacionales, en especial los tratados internacionales de 
derechos humanos en relación con el nuevo enunciado jurídico constitucional del párrafo 
dos del artículo 1 constitucional, además de exponer dos interpretaciones sobre la 
estructura jerárquica y la problemática de normas antinómicas de la Constitución y de los 
tratados internacionales de derechos humanos o de éstos respecto de aquélla. 

Finalmente, en la Secci·n de la Biblioteca ñJos® Aguilar y Mayaò, se describe 
sucintamente el contenido de 4 ejemplares relativos a la Jerarquía de las Leyes mismos 
que están a disposición del público en general para su consulta. 

 
 
 

Atentamente 
 
 

Coordinación de Investigaciones y Desarrollo Legislativo 
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I. QUÉ CARACTERIZAMOS BAJO LA LOCUCIčN ñLEYES GENERALESò: 
TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS Y ESTRUCTURA 
JERÁRQUICA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO1 

 

OSCAR GUTIÉRREZ PARADA 

 
Este breve estudio se basa en tres interrogantes: 

¿cuáles son las características de las leyes generales 
o leyes marco?; ¿cuál es su nivel jerárquico dentro de 
la estructura del sistema jurídico mexicano?, y ¿cuál es 
el sentido de las modificaciones constitucionales en 
materia de derechos humanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación del 10 de junio de 2011, 
respecto del nivel jerárquico que los tratados 
internacionales de derechos humanos tienen en el 
sistema jurídico mexicano?   

 

1. ¿Qué significamos cuando decimos que una 

ley es general? 

 
Como presupuesto conceptual-metodológico se debe abordar la significación del 

t®rmino ñgeneralò como adjetivo calificativo de las leyes. Al respecto, encontramos varios 
sentidos.  

 
Lo primero que se observa es un uso amplio y varios usos restringidos. No considerar 

estos usos en cuanto a su significación genera confusiones. 
 

a) Calificativo ñgeneralò en sentido amplio 
 
Que la ley sea calificada de general, implica el uso del t®rmino ñgeneralò en sentido 

amplio. Toda ley, prima facie, contiene preponderantemente reglas de carácter general2  
abstractas, lo que no obsta que contenga, excepcionalmente, reglas de carácter particular 
concretas. Incluso hay instrumentos jurídicos en los que tal preponderancia no es tan clara 
y se les puede calificar como textos normativos de carácter mixto porque están 
conformados por los dos tipos de reglas: el caso por antonomasia son los presupuestos de 
egresos actuales3 .  

                                                
1
 Este texto debe parte a mi art²culo ñEstructura jerárquica del sistema jurídico mexicano y las leyes generales o 
leyes marcoò, publicado en la Revista de Investigaciones Jur²dicas de la Escuela Libre de Derecho. A¶o 34 
Número 34, México, D. F. 2010, pp. 301-311. 
2
 Como se verá más adelante, la característica de impersonalidad es derivada de la generalidad. 

3
 En otro lugar nos ocupamos del análisis del presupuesto de egresos. Véase: Gutiérrez Parada, Oscar, 

Esquemas argumentativos sobre la facultad del ejecutivo para vetar el Presupuesto de Egresos (de próxima 
publicación). 
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Este sentido amplio del carácter general preponderante de ciertos textos normativos en 

los que tienen primacía reglas de conducta con operador deóntico, responde a un criterio 
puramente formal en el que se considera el sujeto o destinatario y cuando éste está 
representado por una clase compuesta de más miembros, entonces se refiere que la norma 
es general; en cambio, cuando la regla de conducta el sujeto o destinatario está 
representado por un individuo singular, se habla de norma particular 4. Junto con la clase 
de sujetos (general o particular) hay que considerar el tipo de acción, la cual puede ser 
abstracta o concreta.  
 

 

                                                
4
 Véase: Bobbio, Norberto, Teoría General del Derecho, Debate, Madrid, España, 1991, pp. 141-146: para este 
autor los sistemas jur²dicos tienen ñnormasò generales y abstractas; generales y concretas; particulares y 
abstractas, y particulares y concretas. Acotaría la referencia que hace Bobbio al sistema jurídico refiriéndola a 
textos normativos, por lo que el señalamiento de que una ley tiene carácter general la entiendo significando que 
preponderantemente contiene normas o reglas cuyo sujeto es ñgeneralò. Cuando no es posible se¶alar tal 
preponderancia, como en el caso del presupuesto de egresos, indico que el texto normativo tiene carácter 
mixto, es decir, contiene de los cuatro tipos de normas subrayados. 
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De acuerdo con los criterios de los sujetos (general-particular) y de las acciones 
(abstractas-concretas), se obtienen cuatro clases de normas5: 

 
 
La primera combinación: general y abstracta, constituye el sentido amplio que los 

operadores del derecho utilizamos (valga insistir: en contextos jurídicos) cuando referimos 
que la ley es ñgeneralò. De aqu² que agregar el adjetivo general a las leyes es un 
pleonasmo porque, prima facie, a toda ley le es sustancial tener carácter general porque 
preponderantemente contiene reglas o normas generales abstractas.     

 

b) Calificativo ñgeneralò como sustituto de ñfederalò 
Encontramos otro uso del t®rmino ñgeneralò como calificativo de ciertas leyes de ²ndole 
federal, en las que se ha sustituido el calificativo ñfederalò por el de ñgeneralò. Se trata de un 

                                                
5
 No deja de causar ruido dogmático el que pueda haber en un sistema jurídico (de hecho las hay), normas 
ñgenerales concretasò y normas ñparticulares abstractasò, espec²ficamente que haya textos normativos en los 
que encontremos las cuatro clases de normas, y de aquí que subrayemos que la calificación de las leyes como 
generales sea atendiendo a que preponderantemente contienen reglas generales abstractas y que haya textos 
normativos, como el presupuesto de egresos, que sean mixtos porque contienen normas generales abstractas y 
particulares concretas sin que a partir de unas se pueda calificar el texto normativo como preponderantemente 
general o particular. El hecho es que la mayoría de las leyes preponderantemente son generales abstractas, 
pero ello no significa que no contengan normas de las otras clases, es decir, generales concretas, particulares 
abstractas y particulares concretas. 
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uso indebido del término general. Como ejemplos tenemos la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, entre otras.  

 
Sin embargo, el problema no se resuelve simplemente sustituyendo ñgeneralò por 

ñfederalò 6, pues no siempre el calificativo ñfederalò indica competencia exclusiva de la 
federación.  

 
En efecto, a la luz de las características de un sistema federal, el orden federal actúa 

con base en facultades expresas (Artículo 124 constitucional, como reglas general), por lo 
que las leyes expedidas de acuerdo a facultades expresas ïexclusivas- (artículo 73 
constitucional, como parámetro genérico), no requieren que en su título se indique que son 
federales. Así, por ejemplo, son correctos los títulos de la Ley Agraria y del Código de 
Comercio. En cambio, hay materias en las que su regulación compete tanto a la federación 
como a las entidades federativas, y en estos casos se justifica que en el título de la ley se 
indique que tiene carácter federal, pues puede haber una ley estatal sobre la misma 
materia. Así, por ejemplo, son correctos los títulos del Código Penal Federal, Ley Federal 
de Defensoría Pública, Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7 , entre otras, pues cada 
estado y el Distrito Federal tienen sus códigos penales8  y varios estados y el Distrito 
Federal tienen leyes sobre defensoría pública y sobre extinción de dominio.   

 
Indicar que un ordenamiento es federal permite, desde el título del texto normativo, 

saber que su ámbito espacial de aplicación es federal. Sin embargo, indicar que es federal 
no significa necesariamente que es una materia exclusiva de la federación porque, como se 
ha mostrado, hay materias que son exclusivamente federales y otras materias que son 
compartidas por la federación y las entidades federativas sin requerir, como se verá en el 
punto siguiente, una ley que indique cómo se distribuyen facultades entre los órdenes de 
gobierno.  

 
Lo correcto es que el título de la ley indique que se trata de una ley federal como, por 

ejemplo, la denominación del Código Civil Federal, pues no sería muy adecuado 
denominarlo como Código Civil General, cuando es competencia tanto federal como local, y 
cuando es materia exclusiva de la federación dejar el título del ordenamiento sin indicar que 
es de carácter federal.  

 

                                                
6
 El problema no se resuelve sustituyendo los términos general por federal: en lugar de Ley General de 

Sociedades Mercantiles, designarla como Ley Federal de Sociedades Mercantiles. 
7
 El título es demasiado largo, con lo que no se observa el lineamiento de técnica legislativa de que los títulos 
de las leyes deben ser breves: habr²a que eliminar ñreglamentaria del art²culo 22 de la Constituci·n Pol²tica de 
los Estados Unidos Mexicanos.   
8
 En materia penal queda claro que la facultad exclusiva de la federación es para establecer los delitos y faltas 

contra la federación, artículo 73, fracción XXI, constitucional, de lo que se infiere que hay delitos y faltas contra 
los estados y el Distrito Federal. 
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Dentro de esta temática, se debe mencionar el 
caso peculiar de la materia civil 9, la cual, sin existir 
dispositivo constitucional que mandate que la 
federación y los estados pueden legislar al respecto, 
desde el México independiente tanto la federación 
como los Estados expidieron sus respectivos códigos 
civiles y a la fecha legislan en materia civil. La 
facultad del Distrito Federal para legislar en materia 
civil es relativamente reciente. Actualmente está 
prescrita en el artículo 122, C, Base Primera, V, h)), 
constitucional. El punto es que tanto la federación como los estados y el Distrito Federal 
legislan en materia civil. Existen 33 códigos civiles: uno federal, uno por cada estado (31) y 
uno del Distrito Federal, situación que se replica en materia adjetiva-civil con los códigos de 
procedimientos civiles.      

 

c) Calificativo ñgeneralò como ley marco 
 
Hay una tercera acepci·n del calificativo ñgeneralò que se utiliza expresamente en el 

t²tulo de var²as leyes y en otras est§ impl²cito. El calificativo ñgeneralò ya no refiere el 
componente formal de la ley en sí misma, es decir, que sus normas son 
preponderantemente de carácter general abstracto sino que refiere un tipo de ley cuya 
función constitucional en un Estado en el que coexisten diversos órdenes competenciales, 
como el caso del Estado Federal, es la de ñdistribuirò (o, si se prefiere, repartir) 
competencias entre dos o más órdenes de gobierno.  

 
A esta clase de leyes se les denomina como generales o leyes marco, y aquí el término 

ñgeneralò tiene una connotaci·n restringida, por lo que no es inexacto se¶alar que cuando 
se refiera que una ley es general en este sentido, se indique que el t®rmino ñgeneralò se 
utiliza en sentido restringido precisamente por esa nueva connotación10 .  

 
En nuestra Constitución General se establece que nuestro Estado asume la  forma 

federal: en éste los Estados ïentidades federativas-, libres y soberanos, entregan de 
manera expresa, aquellas facultades necesarias para constituir el orden Federal como una 
dimensión distinta de los órdenes de gobierno locales. El orden federal sólo tiene la 
competencia (facultades) que expresamente se establecen en la propia Constitución, 
conforme a lo establecido en el artículo 124 constitucional. Mediante el mismo sistema, se 
ha otorgado un mandato al Distrito Federal, que sólo tiene aquellas facultades que 
expresamente le han sido conferidas y que se mencionan en el artículo 122 constitucional. 

 

                                                
9
 Bajo la cual se regula, nada más y nada menos, la vida privada: personas, bienes, sucesiones, familiar, 

contratos. 
10

 Lingüísticamente a partir del léxico (vocabulario, inventario de las unidades léxicas o lexemas ïpalabras- 
propios de una lengua), es muy com¼n ñadicionarò significaci·n a una palabra por asociaci·n, adem§s de su 
significado propio o específico, de tal manera que el significado asociado ïagregado- permite utilizar el término 
ïunidad léxica- con otro significado más restringido o diferente. Esta es la razón que permite analizar una 
palabra o término en sus diversas acepciones, situación que además está vinculada con los usos pragmáticos 
del lenguaje. 
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Los Estados cuentan con facultades constitucionales reservadas, mientras que la 
Federación y el Distrito Federal gozan de facultades expresas. Esta es la sencilla regla 
general. Entre órdenes federal y local se suponen, prima facie,  delimitados sus ámbitos 
competenciales; o se es blanco o se es negro: no hay tonos grises, pues los Estados son 
autónomos en su régimen interior. Las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, no 
deben, so pena de invadir competencias y, en su caso, generar una controversia 
constitucional, regular ïincidir- en facultades que en la Constitución están reservadas a los 
Estados (bajo el sistema residual, artículo 124 constitucional, como regla general) o se 
asignan expresamente al Distrito Federal. 

 
No obstante la regla general, existe una contundente excepción a este principio: en la 

Constitución General de la República algunas materias, que por su peculiar naturaleza, 
están simultáneamente otorgadas expresamente a la Federación y a las entidades 
federativas, incluso a los municipios.  

 
Sobre estas materias, denominadas en la 

dogm§tica constitucional como ñconcurrentesò, se 
mandata que el legislador ordinario lleve a cabo 
su configuración legal especial, es decir, que en 
un texto normativo se establezca la distribución o 
reparto de acciones que cada orden de gobierno 
debe llevar a cabo respecto de la materia 
ñcompartidaò. Los textos normativos en los que se 
reglamenta tal reparto competencial se conocen 
como ñLeyes Generalesò o tambi®n denominadas 
ñleyes marcoò.  

 
As², por ejemplo, la ñLey General de Educaci·nò reparte entre la Federaci·n, los 

Estados y los Municipios, de manera obligatoria, las competencias necesarias para dar 
cumplimiento universal a las necesidades nacionales en materia educativa, asignando a la 
Federación, por ejemplo, la fijación de los programas de estudio y a las entidades 
federativas las relaciones laborales con el sector magisterial. 

 
Esto no significa una invasión de competencias, sino una distribución de las materias 

(realmente acciones a realizar respecto de la materia concurrente) que la propia 
Constituci·n se¶ala como ñconcurrentesò y que el Congreso de la Uni·n debe normar de 
manera obligatoria para los tres órdenes de gobierno. 

 
Otros ejemplos de ñLeyes Generalesò, distribuidoras de facultades, que encontramos 

en el sistema jurídico mexicano, entre otras y respecto de las cuales no cabe duda de su 
cualidad de ley general en sentido restringido o estricto o ley marco, son las siguientes: 

 
Å Ley General de Salud.  
Å Ley General de Asentamientos Humanos. 
Å Ley General de Cultura Física y el Deporte. 
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Å Ley General de Educación.  
Å Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Conforme a lo anterior, destacan como características peculiares de las ñLeyes 

Generalesò o leyes marco, las siguientes: 
 
a. Una marcada tendencia a proteger intereses difusos y colectivos, incluso los 

llamados derechos sociales (lo que conlleva, de suyo, un alto grado de complejidad11 );  
 
b. Son normas que regulan facultades concurrentes entre la Federación, los Estados y 

los Municipios, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes locales relativas u 
ordenando su desarrollo legal (configuración legal);  

 
c. Tienen validez espacial en todo el territorio nacional, sin importar la jurisdicción de 

que se trate, y  
 
d. Establecen el régimen federal para regular la acción de los poderes centrales en la 

materia de que se trate.  
 
Para fortalecer lo anterior, a continuación se reproduce un fragmento de la Ejecutoria 

29/2000, dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional promovida por el Ejecutivo Federal en contra de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que conforme al artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, resulta jurisprudencia obligatoria, entre otros, para Juzgados y Tribunales 
Federales: 

 
ñAs² pues, de lo anterior se tiene que se est§ ante las llamadas facultades 

óconcurrentesô, que en el orden jur²dico mexicano surgieron en mil novecientos veintiocho, 
estableciéndose en la Constitución General de la República, tratándose de las materias 
educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV) y de salubridad (artículo 4o., 
párrafo tercero); sin embargo, actualmente la concurrencia no es limitativa en esas 
materias, pues a través de diversas reformas a la Constitución Federal se han incluido 
otras, como son las materias de asentamientos humanos (27, párrafo tercero y 73, fracción 
XXXIX-C), seguridad pública (73, fracción XXIII), ambiental (73, fracción XXXIX-G), 
protección civil (73, fracción XXXIX-I) y deporte (73, fracción XXXIX-J). 

 
Ahora, es importante precisar en qué consisten estas facultades concurrentes. 
 
En el sistema jurídico mexicano, si bien se parte del principio rector contenido en el 

artículo 124 de la Constitución Federal que establece una competencia expresa a favor de 
la Federación y residual tratándose de los Estados, también es cierto que el propio Órgano 
Reformador de la Constitución, a través de diversas reformas a dicho ordenamiento, 
estableció la posibilidad del Congreso de la Unión para que éste fuera quien estableciera 

                                                
11

 La complejidad implica entretejer diversos planos o dimensiones ïen este caso, de índole normativa-, pero no 
por ello algo complejo es complicado, ya que este último adjetivo significa enmarañado, de difícil comprensión, y 
por lo mismo confuso 
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un reparto de competencias entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios e 
inclusive el Distrito Federal en ciertas materias, y éstas son precisamente las facultades 
concurrentes. 

 
Esto es, que las entidades federativas, los Municipios y la Federación pueden actuar 

respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la 
forma y los términos de la participación de dichas entidades, a través de una ley. 

 
Así pues, de la facultad conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción 

XXV, constitucional, al estar referida a la distribución de la función educativa, se advierte 
que se regula en una ley general o ley marco. 

 
En efecto, en México se ha denominado leyes-generales o leyes-marco a aquellas que 

expide el Congreso para cumplir con dos propósitos simultáneos: 
 

1. Distribuir competencias entre la 
Federación y los Estados otorgando las bases 
para el desarrollo de las leyes locales 
correlativas; y, 

 
2. Establecer el régimen federal para 

regular la acción de los poderes centrales en la 
materia de que se trate. 

 
Así pues, el objeto de una ley-general (sic) 

puede consistir en la regulación de un sistema 
nacional de servicios, como sucede con la 
educación y la salubridad general, o establecer 

un sistema nacional de planeación, como acontece en el caso de los asentamientos 
humanos. 

 
Por tanto, resulta necesario precisar la jerarquía de las leyes generales dentro del 

orden legal mexicano, para lo cual es preciso atender a lo dispuesto por el artículo 133 
constitucional que dice: 

 
óArt²culo 133. Esta Constituci·n, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los Estadosô. 

 
De este precepto se desprende que la Constitución Federal Mexicana es la Norma 

Fundamental y a ella se subordinan las leyes federales y locales y los tratados 
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internacionales. Es, por tanto, la base de las demás leyes y, en consecuencia, opera como 
un instrumento orientador de las leyes federales y locales y de los tratados internacionales. 

 
Así, tenemos que el principio de supremacía constitucional se traduce en el hecho de 

que la Constitución tiene el más alto valor normativo inmediato y directo sobre todas las 
demás normas de la jurisdicción federal y local. Dicho principio opera como ordenador del 
resto de la producción jurídica (leyes orgánicas, reglamentarias, ordinarias, locales, 
Constituciones de los Estados, reglamentos). 

 
Luego, al establecer el artículo 133 en cita, que las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de la Constitución y los tratados internacionales expedidos de acuerdo al propio 
ordenamiento, serán la Ley Suprema de toda la Unión, fija el carácter de subordinación de 
dichas leyes y tratados frente a la norma constitucional.   

 
Asimismo, del dispositivo constitucional se advierte que hace alusión a las leyes que 

emanan del Congreso de la Unión (federales) y a las leyes locales o de los Estados. Las 
primeras, son las que van a ejercer los tres Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial), las segundas, los tres Poderes de los Estados. Estos dos tipos de leyes son los 
que forman el orden federal y el orden local. 

 
Empero, nuestro sistema constitucional no establece una preeminencia o superioridad 

de las leyes federales sobre las leyes de los Estados, pues ambas son de igual jerarquía 
ante nuestra Constitución, como lo ha sostenido este Alto Tribunal. 

 
Lo anterior se apoya en lo dispuesto 

por los artículos 40 y 41 constitucionales, 
en relación con el artículo 133 del propio 
ordenamiento, pues el pueblo mexicano 
adoptó una forma de gobierno que es la 
Federación, compuesta por los Estados 
libres y soberanos de la República y por el 
Distrito Federal. Los dos órdenes de 
gobierno (el federal y el de los Estados) 
son coextensos y, en consecuencia, se 
rigen por disposiciones constitucionales y 
legales distintas, y que en su expresión 

conjunta dan como resultado una forma de organización jurisdiccional y política 
denominada Federación, es decir, esta última es la conjunción de estos dos órdenes: el 
federal y el local o estatal. 

 
Por tanto, ninguno de estos dos órdenes de gobierno es superior al otro, sino que cada 

uno tiene su jurisdicción, que le atribuye la Constitución Federal. 
 
Sin embargo, aun cuando técnicamente están a la par la Federación y los Estados en 

cuanto a su orden jurídico, como excepción a esta regla se encuentran las leyes generales, 
cuyo objeto, como se indicó, es la distribución de competencias en materias concurrentes, 
por lo que en este caso las leyes locales deben sujetarse a aquellas leyes, pues si bien es 






























